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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0871       C.S 
RADICACION NO.: 76-111-40-03-001-2018-00461-00  
EJECUTIVO-EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL   (MÍNIMA)  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA/NIT.860.034.313-7  
DEMANDADA: SANDRA MILENA LENIS PEÑA/CC.38.879.074                            
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 
 

Quince  (15) de junio del dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante a través de su apoderado Judicial 
presenta avalúo para eventual remate, teniendo en cuenta recibo de impuesto 
predial, dentro del término indicado en el Art. 444 del C. G. P., del cual se surtirá su 
respectivo traslado.   
 

RESUELVE: 
   
PRIMERO: CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días, 
conforme al ART. 444 del C.G.P., del avalúo presentado por el apoderado judicial 
de la parte demandante en este proceso, el cual corresponde a la suma de TREINTA 
Y NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS MCTE 
($39.160.500.oo), dentro del cual podrán objetarlo, solicitar la complementación o 
aclaración.  
 
SEGUNDO: Una vez resuelto y en firme el avalúo, se fijará fecha y hora para la 
diligencia de remate. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
MS. 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUGA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA 
 

Hoy 16 DE JUNIO DE 2021_ se 
notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el ESTADO 
No. 087. 
 

 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

Secretaria 
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